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RESOLUCION de 26 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Almería, por la que se declara
la no provisión de una plaza de Profesor Titular de
Universidad.

Por Resolución de la Universidad de Almería de fecha
29 de noviembre de 1996 (Boletín Oficial del Estado de
19 de diciembre), se convocó el concurso número
34/1996, para la provisión de una plaza de Profesor Titular
de Universidad, en el área de conocimiento de «Historia
de América».

Efectuado el citado concurso, contra la propuesta de
provisión de la plaza se interpuso la reclamación prevista
en el artículo 14.1 del Real Decreto 1888/1984 por doña
María José Nestares Pleguezuelo, siendo examinada la cita-
da reclamación por la Comisión de Reclamaciones a Plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios de esta Universidad,
en sus sesiones de fechas 19 y 24 de noviembre de 1997.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le
han sido otorgadas por los artículos 8 de la Ley 9/93,
de 1 de julio, de Creación de la Universidad de Almería,
y 24 del Decreto 2/95, de 10 de enero, por la que se
aprueba la Normativa Provisional de la actividad de la
Universidad de Almería, y de acuerdo con la propuesta
efectuada por la Comisión de Reclamaciones a Plazas de
los Cuerpos Docentes Universitarios, ha resuelto declarar
la no provisión de la plaza de referencia.

Almería, 26 de noviembre de 1997.- El Rector, Alfredo
Martínez Almécija.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1997, de
la Universidad de Jaén, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que han de resol-
ver los concursos para la provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.º 1
a 8 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
modificado por Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,
por el que se regulan los concursos para la provisión de
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto: Hacer pública la compo-
sición de las Comisiones que habrán de resolver los con-
cursos para la provisión de plazas de profesorado de esta
Universidad, convocadas por Resolución de 14 de julio
de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto),
de la Universidad de Jaén, y que figuran como anexo de
la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones previstas en el artículo 6.º 8, del
Real Decreto 1888/1984, ante el Rector de la Universidad
de Jaén, en el plazo de quince días hábiles a partir del
día siguiente al de su publicación.

Jaén, 3 de diciembre de 1997.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 26 de noviembre de 1997, por la
que se adecua la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía en
los términos de diversos acuerdos de la Comisión
del Convenio sobre determinados puestos del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales y de la Consejería
de Cultura.

P R E A M B U L O

En la reunión de la Comisión del V Convenio para
el personal laboral al servicio de la Junta de Andalucía,
celebrada el pasado 10 de octubre de 1997, se acordó
la procedencia de realizar modificaciones en determinados
puestos de trabajo de la Administración de la Junta de
Andalucía, a fin de satisfacer diversas necesidades puestas
de manifiesto en el funcionamiento de los servicios de guar-
dería infantil del Instituto Andaluz de Servicios Sociales y
otros de la Consejería de Cultura, en relación con el diseño
adecuado de los recursos personales necesarios.

Con la presente Orden se trata de adecuar la relación
de puestos de trabajo de la Administración de la Junta
de Andalucía, en el sentido de tales acuerdos, facilitándose
en consecuencia la provisión y efectiva aplicación de los
recursos adecuados. Se incluye también una modificación
referida a la Guardería Infantil Santa María de Gracia
de La Puebla de Cazalla (Sevilla), derivada del acuerdo
adoptado con anterioridad, rectificándose la Orden de 16
de enero de 1997, que dio cumplimiento al mismo.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en
la disposición final quinta del Decreto 16/1988, de 27
de enero, por el que se actualiza la relación de puestos
de trabajo de la Junta de Andalucía y el artículo 10 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el que se
regula la elaboración y aplicación de la relación de puestos
de trabajo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Adecuación de la relación de puestos de
trabajo.

Se aprueba la adecuación de la relación de puestos
de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía,
correspondiente al Instituto Andaluz de Servicios Sociales
y la Consejería de Cultura, en los términos previstos en
el Anexo.

Artículo 2. Transformación de puestos declarados «a
extinguir».

Los puestos de educador diplomado y titulado grado
medio de las guarderías infantiles, declarados «a extinguir»,
se transformarán en puestos de especialista en puericultura,
una vez se produzca la desocupación de los mismos.

Disposición final única. Entrada en vigor. La presente
Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de noviembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia


